
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 298/2009 

á, 03 de agosto de 2009 

El oficio "Secretnrin Gelll:rnl Of N" 843/2009 de 29 de junio de 2009", recibirlo en ln 
SeCJ'etarín del Concejo Municipal ellO de julio de 2009, por el r¡ue el Sr. Alcalde Municipat 
de coJLforlllidnd a lo estalJ[ecido por el Artículo 12", ILUJ/leral 11) de ln Ley No 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite pnra consideración y aprobación del 
Honorable Co¡¡cejo Mllnicipal el Contrato OMPLA N" 02/2009 refer�nte n In 
"CONSTRUCCJON DE TRES CASETAS DE CONTROL EN EL AREA DE 
P ROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL RÍO PlRAÍ" para la Ciudad de Santn Cruz de la Sierra, 
y todo el expediente relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Com)ocatoria Pública Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Empleo, CPNOMPLA 011/2009, Código CUCE: 09-1701-00-

136521-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a la "CONSTRUCCIÓN DE TRES 
CASETAS DE CONTROL EN EL ÁREA o"E PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL RÍO 
PIRAÍ" para In Ciudad de Santa Cmz de la Sierra, siendo la Unidad Solicitante la 
DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE, dependiente de la OFICIALÍA lv1A YOR DE 
PLANIFICACIÓN por un precio referencial de Bs.- 150.000,00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
00/100 BOLIVIANOS). 

Que, co111o resultado del Proceso de Contratación bajo ln Modalidad de Apoyo Nacional 11 la 
Producción y Empleo, CPNOMPLA 011/2009, referido anteriormellte, el Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo (ANPE-RPA), mediante 
Nota de Adjudicacióll N(l 22/2009 de fecha 09 de junio de 2009, adjudicó In 
"CONSTRUCCIÓN DE TRES CASETAS DE CONTROL EN EL ÁREA DE 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL RÍO PIRAÍ" pnrn In Ciudnd de Santa Cruz de la Sien·n , 
a la Empresn HEVTA EQUIPO & CONSTRUCCIÓN, representnda legalmente por el Ing. 
E11rique Hevia y Vaca Paz. 

Que, como producto de la ndj udicncíóll r�fe rirla nn te riormen te se !Ia redactarlo el Contm to 
OMPLA N° 02/2009, por el importe de Bs.- 148.689,03 (CIENTO CUARENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 03/100 BOLIVIANOS), la fonna de pago se 
realizará cuando el Collfratallte proceda al pago total del rnonto una vez entregada ln Obra; 
contrato que hn sido puesto e¡¡ consideración del Concejo Municipal, y r¡ue debe ser finnado por 
el Honorable Alcalde Municipal, lng. Percy Ferná11dez A11ez, el Oficial Mayor de Planificación, 
Arq. Pnris Edmundo Fara!I Pnz y el Sr. Ing. Enrique Hez,in y Vncn Paz. 

Que, existe In Certificación Presupuestaria, Solicitud de Bienes y Seruicios N" 000200900024, 

Preventivo No 00027, Fue11te 41 (Transferencias T.G.N.), Orga11ismo 113 (Tesoro Ge11eml de 
In Nación - Participación Popular), Prog. 36, Proy. 0100, Act. 000, Obj. Gasto 42230 (Otras 
Collstrl/cciolles y Mejoras de Bienes Públicos de Dominio Privado), por el importe de Bs.-
150.000,00 (Ciento Cincuenta Mil 00/100 boli·uümos) de feclzn 02 de marzo de 2009. 

Que, In Ernpresa HEVIA EQUIPO & CONSTRUCCIÓN, representada legal111ente por el l11g. 
Enrique Hevia y Vaca Pnz, como adjudicataria de In Conuocatoria Pública Nacional, bajo In 
Modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo, CPNOMPLA 011/2009, Código 
CUCE: 09-1701-00-136521-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA rt:jerente a In 
"CONSTRUCCIÓN DE TRES CASETAS DE CONTROL EN EL ÁREA DE 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL RÍO PI RAÍ" para la Ciudad de Santa Cmz de la Sierra, 
lza cu111plido con la presentación de la documentación legal y adnzillistrafiz¡a y las propuestas 
técnicas y econó111icas establecidas en el Docume11to Base de Contrataciones. 
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Que, en el proceso de Contrrztacíón se /um aplicado las disposiciones co/ltenidns en el D.S. 
29190 defeclw 11 de julio de 2007 y su Reglnlllento, habiendo cun1plido con todns las nornu1s y 
procediiJlientos establecidos para estos msos . 
Que, el Contrato puesto en collsideración del Honorable Concejo Municipal, se e/lcuentra 
enmarcarlo ell el Modelo inl/lerso en el Docume11to Base de Contrataciones aprobarlo por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial ND 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Haciendo. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mwlicipal, en. uso de sus legítimas atribuciones conferirlas por el 
A rfículo 12°, JZU 111eml 11), de la Ley de Municipalidades, en sesió11 ordi1 1aria de fecha 03 de 
agosto de 2009, dicta la siguiente: 

R E S OLU C IO N  

Artículo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Oficialía Mayor de Plrmificación N° 02/2009 

por el illlporte de Bs.- 148.689,03 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE 03/100 BOLIVIANOS), que serán cancelados cwmdo el Contratante 
proceda al pago total del nwnto una vez entregada /a Obra. El plazo de entrega de la obra es de 
60 (sesenta) días calendario, que serán computados a partir de la fecha en r¡ue el fisml expida/a 
Orden de Proceder; contratacióll proveniente de la COJwocrztoria Pública NacioJLa!, bajo la 
Modalidad de Apoyo Naci01wl a la Producción y El/lpleo CPNOMPLA 011/2009, Código 
CUCE: 09-1701-00-136521-1- 1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a la 
"CONSTRUCCIÓN DE TRES CASETAS DE CONTROL EN ÉL ÁREA DE 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA DEL RÍO PI RAÍ" para In Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
adjudicado a la Empresa HEVJA EQUIPO E_..r CONSTRUCCIÓN, a suscribirse entre su 
representante legal Ing. EJZrique He7'Ú7 y Vaca Paz y el Honorable Alcalde Municipal, lng. 
Percy Femánrlez Ai'iez. 

Artímlo Segundo.- En cu111plimiento nlo establecido en el Artículo 27", inciso d) de la Ley N" 
11.78 de Administmción y Control Gubernamentales, a los fines de control extemo posterior, 
una copia del contrato y In documentación susten.tatoria correspondiente, debe ser remitirla a la 
CoJLtmlorín Ceneml de la República en el plazo de ci11co díns de su perfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti· uo Municipal queda encargado del culllplilllieJLto de la presente 
Resolución MUJzicipal, debiendo proseguir coJI el trálllite y procedimiento seii.alndo en el D.S. 
29190 de 1.1 de julio de 2007 y su Reglamento . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN.�fi:fzrfa Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Ewi�&tl Zambrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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